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América y Portugal, anual .. . 
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Los gastos de giro, Dar cuenta del suscriptor 
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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 1977.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Fe­
lipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San Juan 
Rubio; los Delegados de Servicio señores González Paz, 
González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Saiz, Cortina Prieto, González Fernández, Pérez Rodríguez 
y Blanco Vila, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
Barcina Tort, y estuvo presente el Jefe del Departamento 
de Inspección de Tributos, señor Mingo Fernández, en 
funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Disponer, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Vicente Patuel Sánchez de Molina contra los acuerdos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 21 de junio 
y 7 de diciembre del año en curso, sobre obras abusivas 
realizadas en la finca número 26 de la calle del General 
Mola. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.450 pesetas para reinte­
grar a don José María Franco Delgado, Administrativo, 
adscrito al Servicio de Información, Iniciativas y Reclama­
ciones de la Secretaría General, el importe de los derechos 
de matrícula del Curso de Perfeccionamiento para Funcio­
narios del Subgrupo Administrativo, que, organizado por 
el Instituto de Estudios de Administración Local, tuvo lugar 
del 20 de junio al 8 de julio último, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de conformidad con el dictamen de 
la Comisión especial de las obras a realizar en el edificio 
del Conde Duque, la instalación definitiva de los Servicios 
del Archivo de Villa y de la Hemeroteca Municipal en el 
citado edificio. 

6.0 Acatar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el ,auto del Juzgado de Instrucción 
número 10, por el que se adjudica al Estado, en pago 
parcial del crédito existente a su favor, el vehículo marca 
Renault, matrícula M-S89202, propiedad de don Luis Gu­
tiérrez Alonso, que actualmente se encuentra depositado 
en el garaje municipal San Francisco, de Majadahonda. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que por la Corporación se presente 
la oportuna denuncia ante la Fiscalía del Tribunal Supremo 
por el posible delito de desacato a la Autoridad municipal, 
que tipifica el artículo 240 del vigente Código Penal, en 
relación con el artículo suscrito por don Antonio Gala, bajo 
el título "Limpiezas", y publicado en el semanario Sábado 
Gráfico, el día 29 de octubre último. 

$.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que por la Corporación se presente 
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la oportuna denuncia ante la Fiscalía del Tribunal Supremo 
por el posible delito de desacato a la Autoridad municipal, 
que tipifica el artículo 240 del vigente Código Penal, en 
relación con el artículo suscrito por don José Luis Souto, 
bajo el título "El PCE y los problemas de Madrid", pu­
blicado en el períodico El Socialista, el día 4 del corriente 
mes. 

Personal 

9.° Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 23.303.718 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; siendo cargo dicho gasto al vigente presu­
puesto. 

10. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una ayuda económica, de carác­
ter gr-aciable, y por una sola vez, al Guardia de Policía 
Municipal don Gonzalo Gómez Fernández para sufragar, 
en parte, los gastos que se le originan con motivo del tra­
tamiento de ortodoncia a que está siendo sometida su hija, 
según prescripción facultativa, siendo cargo su importe, 
de 15.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la inclusión, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 27 de julio, 
de una Cocinera y tres Sirvientas para que presten sus 
servicios en el Internado Palacio Valdés, de la Delegación 
de Educación, por una duración de seis meses, o antes si 
las plazas fueran cubiertas reglamentariamente. 

Segundo. Los Servicios Económicos de la Corporación 
procederán a dar de baja a las contratadas en la nómina 
correspondiente, una vez transcurrido el plazo señalado. 

Tercero. Asignar a las interesadas las retribuciones co­
rrespondientes al coeficiente 1,5 a la Cocinera y 1,3 a las 
Sirvientas, y demás complementarias que tengan asignadas 
las plazas de que se trata; y 

Cuarto. En cumplimiento de 10 ordenado por el ar­
tículo 4.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, se 
interesará del Ministerio del Interior la autorización espe­
cial y concreta que en el mismo se determina, sin la cual 
no se procederá a extender el contrato correspondiente. 

12. Convocar, en tres expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en cada uno 
de ellos, otras tantas pruebas selectivas restringidas entre 
el personal contratado de la Corporación para el acceso, en 
propiedad, a las plazas que se relacionan a continuación, 
a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, con arreglo a las bases que obran en los 
expedientes y que se publicarán en el momento oportuno: 

Médico, Médico Psicoterapeuta, Médico Oftalmólogo 
y Fisioterapeuta. 

Profesora de Gimnasia y Profesor de Educación Física. 
Profesoras de Corte, Profesoras de Labores, Profesoras 

de Música, Profesoras de Taquimecanografía, Profesoras 
de Dibujo y Profesoras de Muñequería. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de precios 
actualizados para las obras de pavimentación de aceras en 
la calle de San Aquilino, entre la de San Benito y la plaza 
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de Castilla, del distrito de Tetuán, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 767.734 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales; 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de precios 
actualizados para las obras de acondicionamiento viario in­
dispensable y provisional en la calle del Arroyo de Val de­
zarza, del distrito de Moncloa, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.835.359 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de precios 
actualizados para las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de Isabela Saverana, entre las 
de Rufino Rejón y Marianistas, del distrito de Carabanchel, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento 
de barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.665.206 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de precios 
actualizados para las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle del Doctor Espina, desde la de 
Alejandro Sánchez, entre las de la Sociedad y Saldaña, 
del distrito de Carabanchel, incluidas en el plan de urgencia 
para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segndo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.621.865 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de precios 
actualizados por las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en las calles de Angeles Sánchez 
y Chamorro (Colonia Almendrales), del ditsrito de Villa­
verde, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona-
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miento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.995.798 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación del tramo final de la calle de Guadalajara, del distrito 
de Tetuán, un acuerdo con los siguientes apartados: 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.641.863 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la existencia de un depósito de pese­
tas 382.158, ingresado por Coimpro, S. A, a cuenta de 
liquidación por gastos de urbanización para las citadas 
obras. 

19. Adoptar , en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de la Solana 
de Luche, entre las de Magín Calvo y Campillo, distrito de 
Latina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.406.152 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la existencia de un depósito de pese­
tas 210.073, efectuado por don Mariano Torres Palomo, 
a cuenta de liquidación por gastos de urbanización para 
las citadas obras. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 13 de octubre último, y celebrada el 
día 7 de diciembre siguiente, para las obras de acondicio­
namiento viario indispensable en el barrio de las Cárcavas 
(segunda fase) , y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Construcciones Rico, S. A, único licitador, con la baja 
ofrecida del 0,5 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 24.052.114 pesetas. 

21. Adjudicar a José de la Torre, S. L., en el precio 
ofrecido, de 13.322.681 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 21 de septiembre último, y celebrado el día 21 de 
noviembre siguiente, para las obras de pavimentación del 
acceso a la Colonia del Pan Bendito (calle de Carcastillo), 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria, y considerar su proposición la más conveniente 
para los intereses municipales, al representar una baja 
del 4,5 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 13.950.451 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

22. Adjudicar a Juan Velasco Ve1ázquez, S. A, en 
el precio ofrecido, de 9.585.383 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 28 de septiembre último, y celebrado 
el día 17 de noviembre siguiente, para las obras de pavi­
mentación y servicios complementarios en la calle de Con­
cepción de la Oliva, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
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más conveniente para los intereses municipales, al repre­
sentar una baja del 3,17 por 100 respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 9.899.187 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

23. Adjudicar a Urbalux, S. A., en el precio ofrecido 
igual al tipo de contrata, de 983.895 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 28 de septiembre último, y cele­
brado el día 21 de noviembre siguiente, para las obras de 
instalación de alumbrado público en el poblado de Altamira, 
del distrito de Mediodía, incluidas en el plan de urgencia 
para acondicionamiento de barriadas, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar 
su proposición la más conveniente para los intereses muni­
cipales. 

2.4. Adjudicar a Urbalux, S. A, en el precio ofrecido 
igual al tipo de contrata, de 2.531.584 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 28 de septiembre último, y cele­
brado el día 21 de noviembre siguiente, para las obras de 
instalación de alumbrado público en el barrio de los Ange­
les (primera y segunda fases), del distrito de Moratalaz, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición conveniente 
para los intereses municipales. 

25. Adjudicar a Cleop, Compañía Levantina de Edi­
ficación y Obras Públicas, S. A, en el precio ofrecido, 
de 60.899.241 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 14 de septiembre último, y celebrado el día 18 de 
noviembre siguiente, para las obras de construcción de un 
Pabellón Poli deportivo en Moratalaz, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar 
su proposición conveniente para los intereses municipales, 
al representar una baja del 3,2.5 por 100 sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 62.944.952 pesetas; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 14 de septiembre 
último, para las obras de ampliación con nuevo trazado del 
colector de San Bernardino, en su tramo final (distrito 
de Moncloa), por un importe de contrata de 26.014.341 pe­
setas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por 
el citado acuerdo, sobreseyendo el expediente de contribu­
ciones especiales, cuya incoación se había ordenado; y 

Tercero. Que la suma de 27.054.915 pesetas, corres­
pondiente al presupuesto para conocimiento de la Adminis­
tración, contraida con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), quede afectada para su aplicación parcial al 
nuevo proyecto de precios actualizados que deberá confec­
cionar el Servicio Técnico competente. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 28 de septiembre 
último, para las obras de acondicionamiento de las calles 
de San Fulgencio, San Canuto, San Timoteo, San Benigno, 
Antonio Gistau y costanilla de los Olivos, Colonia de los 
Olivos, del distrito de Latina, por un importe tipo de con­
trata de 10.861.545 pesetas; y 

Segundo. Que al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, se 
contrate la ejecución de las obras mediante concierto direc­
to, en los mismos precios y condiciones que sirvieron de 
base en la subasta, facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado-
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res, la subasta, convocada por acuerdo de 13 de julio últi­
mo, y celebrada el día 6 de septiembre siguiente, para las 
obras de urbanización parcial en la calle del Puerto Benas­
que, del distrito de Mediodía, por un importe de contrata 
de 1.178.438 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe de 1.225.576 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, cuya disponibilidad deberá mantenerse en 
el presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplica­
ción parcial al nuevo proyecto de precios actualizados que 
habrá de formular el Servicio Técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado por el acuerdo de 13 de julio último. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 20 de julio últi­
mo, y celebrada el día 16 de septiembre siguiente, para las 
obras de urbanización parcial de las calles del Puerto de 
Idiazábal y San Juan de la Peña, del distrito de Mediodía, 
por un importe de contrata de 2.352.533 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe de 2.446.634 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, cuya disponibilidad deberá mantenerse en 
el presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplica­
ción parcial al nuevo proyecto de precios actualizados que 
habrá de formular el Servicio Técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado por el acuerdo de 20 de julio último. 

30. Adjudicar a Construcciones Angel B. Beltrán, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 78.587.673,94 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de octu­
bre último, y celebrado el día 7 de diciembre siguiente, 
para las obras de restauración del cuerpo norte del Cuartel 
del Conde Duque y acondicionamiento del espacio libre 
como plaza pública, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
más conveniente para los intereses municipales, al repre­
sentar una baja del 19,03 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 97.057.767 pesetas; y, asimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

31. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar provisionalmente, con desestimación de las 
reclamaciones presentadas durante el período de informa­
ción pública, el proyecto de urbanización, presentado por 
Jubán, S. A, relativo a la urbanización de la zona norte 
de la Colonia Mirasierra, para la realización de las obras 
por cuenta y a costa de dicha entidad promotora. 

32. Recibir definitivamente, en trece expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se citan, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Suministro y colocación de bancos en la vía pública en 
el distrito de Centro, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 25 de noviembre de 1976. 

Instalación de absorbederos, bocas de riego y canaliza­
ción para alumbrado público y semáforos en la Vereda de 
los Ganapanes, ejecutadas por Ulloa, Obras y Construc­
ciones, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, 30 de septiembre de 1972. 

Pavimentación del camino de los Pinos (parcial), eje­
cutadas por don Ramón Valles Lombarte: plazo de garan­
tía, cinco años; fecha de recepción provisional, 22 de sep­
tiembre de 1972. 

Pavimentación de la calle de la Fragua, entre la de 
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María Guilhou y la avenida de los Caídos de la División 
Azul, ejecutadas por don Marcelo Rico Matellano: plazo 
de garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 
16 de marzo de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en la Colo­
nia de San Nicolás (calles sin nombre), ejecutadas por don 
Marcelo Rico Matellano: plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 20 de septiembre de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Domingo Zaizita, Juan Pascual de Mena y plaza de 
Mariano Lanuza, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 26 de septiembre de 1972. 

Pavimentación 'y obras complementarias en la calle ele 
Luis Domingo, callejón de Puerta Bonita y travesía de 
Juan Francisco, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 26 de septiembre de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Tordegrillos, ejecutadas por Dionisio López Díaz-Gue­
rra, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, 20 de septiembre de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
del Atazar y Juan de Mariana, ejecutadas por Alzados 
y Cimientos, S. A : plazo de garantía, cinco años; fecha ele 
recepción provisional, 20 de septiembre de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
del Grafito, Francisco Ordóñez, Agata, Barranca y Plata, 
ejecutadas por Alzados y Cimientos, S. A: plazo de garan­
tía, cinco años; fecha de recepción provisional, 20 de sep­
tiembre de 1972. 

Pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Eduardo Min­
guito, Estroncio y Turba, desde la de Leonor Góngora 
a Metal, ejecutadas por Alzados y Cimientos, S. A: plazo 
de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 3 de octubre de 1972. 

Apertura y pavimentación de la ronda de las Sacra­
mentales, ejecutadas por Construcciones Sainero, S. A.: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 4 de diciembre de 1968. 

Urbanización de la calle del Santo Angel de la Guarda, 
entre la de Francos Rodríguez y el P. 16, y entre el P. 16 
y la calle del Alcalde Martín de Alzaga, ejecutadas por 
Francisco Portillo, S. A: plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 22 de septiembre de 1972. 

33. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, pOor don Isaac 
Rodrigo Guemes contra resoluciones del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 20 y 27 de mayo del año en curso, 
por las que le fueron denegadas licencias de apertura de 
los colegios sitos en los bloques 33, 93 y 108 de la Ciudad 
de los Angeles. 

34. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, con motivo de la festividad de Navidad, desde la fecha 
del acuerdo hasta el 15 de enero próximo, la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que se citan 
en el expediente, en el solar situado en el paseo de Extre­
madura, números 16, 18 y 20, quedando sujeta la autoriza­
ción a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades de 
250.000 pesetas percibidas para gastos Beca Jacinto Alcán­
tara, concedida a don Carlos Aquilino Báez, y 8.820 pese­
tas percibidas para gastos de asistencia a Curso de Per-
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feccionarniento convocado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local. 

36. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
13.476 pesetas para abonar a Gestoría Toledo el importe 
de sus facturas por transferencia de vehículos inventariados 
entre los bienes municipales en el año 1976, por haber sido 
cedidos por la Empresa Municipal de Transportes a este 
Ayuntamiento, con cargo al vigente presupuesto: 

8.984 pesetas, importe de facturas por transferencia de 
los microbuses matrículas M-507278 y M-507286, cedidos 
según Decreto de 12 de agosto de 1976. 

4.492 pesetas, importe de facturas por transferencia 
del microbús matrícula M-508839, cedido según Decreto 
de 15 de julio de 1976. 

37. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
32.689 pesetas para abonar al Tribunal Tute!ar de Menores 
de Madrid e! importe que corresponde al Ayuntamiento 
por las estancias a cargo de aquél de menores naturales 
de esta Villa durante el segundo y tercer trimestres de! año 
en curso, con cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 2.315 pesetas para abo­
nar a varios T ribunales Tutelares de Menores el importe 
que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, 
por las estancias a cargo de aquéllos de menores naturales 
de esta Villa durante diferentes períodos del año en curso, 
así como de! segundo semestre de 1976, con cargo al vigen­
te presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 174.082 pesetas para abonar 
a Esmaltería Plúrima, S. A., el importe del suministro de 
placas rotuladoras para vías públicas, de chapa de hierro 
de esmalte, con cargo al vigente presupuesto; y, asimismo, 
aprobar la revisión de precios de las citadas placas rotula­
doras, de acuerdo con e! baremo de precios establecido en 
el mes de marzo del año en curso. 

40. Aprobar un gasto de 13.400 pesetas para abonar 
a Paymon-Copi el importe de su factura por suministro 
de papel para fotocopiadoras con destino al Departamento 
de Limpiezas, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 1.132.211 pesetas para abo­
nar el importe de treinta facturas por trabajos efectuados 
en el Matadero Municipal, con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 2.902.482 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones y una factura por 
trabajos efectuados en las dependencias y Servicios munici­
pales, con cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 19.721.550 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones, veintisiete factu­
ras y seis relaciones de facturas por suministros efectuados 
a diferentes Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 511.858 pesetas para 
abonar el importe de treinta y dos certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 98.842.172 pesetas para 
~bonar el importe de ciento diez certificaciones por traba­
JOS efectuados por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto . 

. . 46. Adquirir directamente, por razón de su cuantía, de 
HIJO .de Salvador Deltell (casa El Valenciano) diverso 
matenal para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 
con sujeción al pliego de condiciones económico-adminis~ 
trativas que rigen dicha adquisición, siendo cargo el gasto 
total, de 317.750 pese~as, al vigente presupuesto. 

47. ' Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fi.l1cas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enajenantes don Juan Hernández 
Cuadrado y otros y adquirentes las pers.ouas· y entidad que,. 
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asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A don José María Carmona León Sotelo por el piso 
tercero C de la finca número 34 de la calle de Mariano 
Díaz Alonso. 

A don Carlos Carrasco Borge por la finca número 19 
de la calle de Hernández Iglesias. 

A don José Luis Noarbe Marco por una finca sin nú­
mero de la calle de! General Gallegos. 

A don José Mora Brunet por la finca número 24 de la 
calle del General MargaIlo. 

A Hidraulio Ingeniería por la finca número 92 de la 
calle de Canillas. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar sito en los números 16, 
18, 20 y 22 de la calle de Alejandro Rodríguez, en la que 
ha sido enajenante la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y adquirente Inocon, S. A., teniendo en cuenta que la 
entidad sobre quien recae el arbitrio es la propia Corpo­
ración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo S17-e) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

49. Conceder a Edificaciones Escolares, S. L., la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar en cuanto 
a la superficie de 97 metros cuadrados, destinada a viales, 
de la finca sita en la calle de Manue! María Iglesias, con 
vuelta a la de Agastia, teniendo en cuenta que la misma es 
inedificable, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, asimismo, anular la liquidación recurrida y sustituir por 
por otra, por importe de 413.345 pesetas. 

50. Conceder a doña Rosario Campayo Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar en cuanto a la superficie de 200 metros cuadrados, 
destinados a viales, de la finca número 44 de la calle de los 
Pinos Baja, teniendo en cuenta que la misma es inedificable, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local ; y, asimismo, 
denegar la petición de rectificación de la base impositiva 
en el arbitrio sobre solares sin edificar. 

51. Conceder a don José Gómez Martín la exención de 
pago del arbitrio sobre tenencia de perros correspondiente 
a uno de su propiedad que sirvió de lazarillo a un invidente, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en el artícu­
lo 6.° de la correspondiente Ordenanza y en la vigente L ey 
de Régimen Local. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, en diez 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Conten<:ioso, otras tantas resoluciones dictadas por e! 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial que ha esti­
mado las reclamaciones que a continuación se relacionan, 
formuladas por diversos contribuyentes, que, asimismo, se 
citan, por distintos conceptos: 

Reclamación interpuesta por don José María Revuelta 
Me!garejo por el concepto de plusvalía con relación a la 
finca número 88 de la calle de Serrano. 

Reclamaciones interpuestas por Promociones y Cons­
trucciones, S. A., por el concepto de plusvalía con relación 
a parcela en Canillas, sin número. 

Reclamaciones interpuestas por don .Félix Díaz Mares 
por el concepto de plusvalía con relación a las fincas nú­
meros 6 y 8 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Reclamación interpuesta por Sepaco, S. A., por el" con-
cepto de multas. .' . '. ' . 
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Reclamación interpuesta por Edificadora Española In­
mobiliaria, S. A., por el concepto de plusvalía por solar 
situado en Sotillo Paraje, sin número. 

Reclamación interpuesta por don Pedro Antón Grande 
por el concepto de multas. 

Reclamación interpuesta por don Lorenzo Lacalle Yu­
bero por e! concepto de multas. 

Reclamación interpuesta por Frío Burgos, S. A., por el 
concepto de multas. 

Reclamación interpuesta por don Balbino Rabanal Fer­
nández por el concepto de multas. 

Reclamación interpuesta por don José María Muñoz 
Martín por e! concepto de multas. 

53. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
J ubán, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
diversas reclamaciones sobre exención del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisión de las fincas núme­
ros 149, 151, 161, 167 y 173 de la calle del Cerro del 
Castañar. 

54. Disponer que la Corporación se ·muestre parte, . 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Enrique 
Sánchez Pesquera y otro, contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado las reclamaciones acumuladas sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 152, 
quinto izquierda, del paseo de la Habana. 

SS. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Atlántica, So­
ciedad Anónima de Edificaciones, contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado su reclamación sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la finca número 30 de la 
calle de Jorge Juan. 

56. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Ronsa, S. A., 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha desestimado la reclamación 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 42 del paseo del 
General Martínez Campos. 

57. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
J ubán, S. A, contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
diversas reclamaciones sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisiones de solares sitos en 
la Ciudad Satélite Mirasierra. 

58. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en e! recurso que se tra­
mita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, interpuesto por Unión Alcoholera 
Española, S. A, contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
su reclamación sobre exacción de!· arbitrio de radicación 
correspondiente a local sito en el número S de la calle de 
Ruiz de Alarcón. 

59. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante c!~ la Administrí'\<;ión en ~l rec~rso qu~ 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
Jubán, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
diversas reclamaciones sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisiones de las fincas núme­
ro 44 y otras de la calle de Moralzarzal. 

60. Aprobar la cuota que corresponde abonar al Pa­
tronato de Casas para Funcionarios Municipales por las 
obras de instalación de alumbrado público en las parce­
las 98 y 108 del polígono C, de Carabanchel, como propie­
tario de las fincas beneficiadas. 

61 a 63. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 19 de octubre último, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de la Veguilla, del distrito de Fuencarral. 

Obras de instalación de alumbrado público en los barrios 
de Peña Grande y Peña Chica, del distrito de Fuencarral. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Amós de Escalante (parcial), del distrito de Ciudad 
Lineal. 

64. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de urbanización, ajardi­
namiento y equipamiento del Parque de La Elipa, teniendo 
en cuenta que no se da el requisito que para la imposición 
exigen los artículos 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid y 9.° de la Ley sobre Modificación Parcial del 
Régimen Local. 

65. Anular las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de calzada, aceras y alcantarillado, asignadas a una 
finca sin número de la calle de Antonio Cabezón, propiedad 
de Renfe, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 468 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

66. Adjudicar a Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, S. A (SICE), el concurso-subasta convocado 
para la conservación y entretenimiento, durante cinco años, 
de los equipos centralizados para la regulación del tráfico 
automático, con sujeción al pliego de condiciones faculta­
tivas y económico-administrativas que rigió para su adjudi­
cación. 

Educación 

67. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de La Polígrafa, S. A, l.ooo ejemplares de la 
publicación Agenda Zurbarrán 1978, siendo cargo su im­
porte, de 350.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

68. Aprobar un gasto de 82.500 pesetas, importe de 
las actuaciones que han tenido lugar en los meses de octubre 
y noviembre últimos en el Teatro Permanente de Títeres 
del Parque del Retiro, con cargo al vigente presupuesto. 

69. Elevar, en la cuantía que figura en el expediente, 
y con efectos desde e! 1 de enero de 1978, las tarifas indi­
viduales de adultos para la utilización de las Instalaciones 
P~portivª~ M~tnic;ipales. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

70. Denegar, en base a lo informado en el expediente, 
la solicitud presentada por doña María del Pilar Ayuso 
Cortés, viuda de Gonzalo Utesa, sobre abono de un 25 
por 100 del importe de la adjudicación de adquisición de 
bulbos de tulipanes con destino a jardines públicos, como 
consecuencia de la devaluación de la peseta. 

71.. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 14 de septiembre último, en su apartado 
cuarto, en el sentido de que queda variada la cantidad de 
semillas a adquirir. 

72. Prorrogar, en seis expedientes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, por plazo de 
seis meses, a partir del 1 de noviembre último, el contrato 
de conservación de los Parques que se citan, adjudicado 
a las Empresas que se mencionan, con cargo al vigente 
presupuesto : 

Parque de Berlín, adjudicado a Anthos, S. A., por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
agosto de 1972. 

Parque Sur, adjudicado a Viveros Pedro de Diego por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
marzo de 1972. 

Parque de San Isidro, adjudicado a Viveros Raga, So­
ciedad anónima, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 20 de octubre de 1971. 

Parque Azorín, adjudicado a Marpel, Paisajismo y Jar­
dinería, por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 1 de marzo de 1972. 

Parque de San Bias, adjudicado a Viveros Raga, S. A., 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
marzo de 1972. 

Parque de la Arganzuela, adjudicado a Anthos, S. A., 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
agosto de 1972. 

73. Retirar una propuesta interesando autorizar a Zoos 
Ibéricos, S. A., la instalación, a su coste, de un delfinario 
provisional y portátil en el Parque Zoológico de la Casa de 
Campo; y, asimismo, aprobar las tarifas de entrada al delfi­
nario que constan en el expediente. 

Relaciones Sociales 

74. Aprobar un gasto de 112.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de tres recepciones, con cargo al vigente pre­
supuesto: 

31.875 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida a los asistentes a la Reunión de la Asociación 
de Alcaldes de España. 

62.125 pesetas, ocasionado con motivo de la copa de 
vino esepañol ofrecida a las presidentas y postulantes que 
llevaron a cabo la Cuestación de la Cruz Roja Española. 

18.500 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de los asistentes a la Primera Asamblea 
Constituyente de la Federación Internacional de Ligas Marí­
timas y Navales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75. Aprobar un gasto de 231.178 pesetas para pago 
a don David Carracedo Concejero, en concepto de indem­
nización, por la expropiación de la industria de bar insta­
lada en la finca número 62 del sector Centro Cívico y Co­
mercial Hermanos García Noblejas, sita en la calle de 
Vital Aza, 108, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

76. Aprobar un gasto de 89.250 pesetas para pago 
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a don Dionisio Pérez López, en concepto de mayor impor­
te del justiprecio, por la expropiación de la industria de 
peluquería de caballeros sita en la finca número 16 de la 
calle de Verdaguer y García, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

77. Aprobar un gasto de 210.000 pesetas para pago 
a don Dionisio Pérez López, en concepto de mayor impor­
te del justiprecio, por la expropiación de la industria de 
peluquería de señoras sita en la finca número 16 de la calle 
de Verdaguer y García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

78. Aprobar un gasto 22.823 pesetas para pago a don 
Manuel Blanco Gutiérrez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de mercería 
sita en la finca número 20 de la calle de Andrés Ponce, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

79. Aprobar un gasto de 222.964 pesetas para pago 
a don Jesús y don José María López Sánchez, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de una finca sin 
número de la calle de Antonio Calvo, que corresponde 
a la número 116, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

80. Aprobar un gasto de 419.414 pesetas para pago 
a don Francisco Sánchez Cava, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 258 ele la 
calle del General Ricardos, del polígono General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

81. Aprobar un gasto de 510.584 pesetas para pago 
a don Francisco Sánchez Cava, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 32 de la 
calle de Eugenia de Montijo, que corresponde a la nú­
mero 29 del polígono General Ricardos-Eugenia de Mon­
tijo, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

Proposición 

82. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, interesando la aprobación de un gasto de 
30.000 pesetas, importe del desplazamiento a Bilbao del 
funcionario técnico en ruidos don Plácido Perera Melero, 
los días 9, 10 y 11 de noviembre último, con motivo de su 
asistencia a un Curso sobre el Ruido en la Industria orga­
nizado por Bequinor, con cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

83. Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.835.686 pesetas, im­
porte de la factura presentada por el Grupo de Consultores 
en Informática, S. A. (G. C. I., S. A.), por los trabajos 
efectuados en el proyecto de "Revisión del padrón muni­
cipal y Censo Electoral", con cargo al ingreso efectuado 
por el Instituto Nacional de Estadística mediante man­
damiento de 23 de marzo del año en curso por 9.013.273 
pesetas, y el resto, de 822.413 pesetas, al ingreso efectuado 
por el Gobierno Civil de la Provincia en concepto de colabo­
ración a los gastos ocasionados a la Junta del Censo Elec­
toral, mediante mandamiento de 4 de mayo del corrien­
te año. 

Obras y Servicios Urbanos 

84. Denunciar el contrato suscrito por la Corporación 
con don Angel Méndez Montañés para la prestación del 
servicio de conservación de la maquinaria del Laboratorio 
Fotométrico Municipal, que fué adjudicado directamente 
por la Comisión Municipal de Gohif.:wQ el 15 de marzo 
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de 1%7, por haber sido superado el plazo de vigencia del 
mismo y de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.0 del 
pliego de condiciones correspondiente, haciendo expresa 
advertencia para el contratista de cuanto prevé el artículo 59 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, respecto de la prórroga, obligatoria para el mismo, 
hasta un máximo de seis meses; y, asimismo, disponer que 
por el Departamento de Vías Públicas se proceda a la redac­
ción del oportuno pliego de condiciones para la nueva con­
tratación del servicio referido. 

85. Autorizar a la Comisión de Festejos de la calle 
de Zúmel, con motivo de la festividad de San Silvestre, 
desde la fecha del acuerdo hasta el día 20 de enero próximo, 
la instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que se citan en el expediente, en el solar de propiedad 
municipal, situado en la calle de Z úmel, esquina a la de 
Zarzosa, quedando sujeta la autorización a las disposicio­
nes vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas, conformando la cantidad 
de 26.892 pesetas por la ocupación de 166 metros cuadrados 
del mismo. 

86. Denegar una propuesta interesando autorizar a la 
Asociación de Amas de Casa de Canillas-San Fernando, 
el día 28 del corriente mes, la celebración de un festival­
homenaje a los ancianos de la barriada en el colegio nacional 
Princesa Sofía, por tratarse de unos actos no comprendidos 
en los fines propios y específicos que está llamado a cumplir 
dicho colegio. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

87. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos, de 16 del corriente mes, por la 
que se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para concertar 
un préstamo con el Banco de Crédito Local de España, por 
importe de 4.842.000.000 de pesetas, a cuenta del que pueda 
corresponderle, para dotar los ingresos del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas, elaborado al am­
paro del Real Decreto-Ley 34/1977. 

Circulación y Transportes 

88. Adjudicar, mediante concierto directo, al amparo 
de 10 establecido en el artículo 117-6.0 del Real Decre­
to 3.046/1977, a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tras, S. A (SICE), la instalación de señales luminosas regu­
ladoras de circulación en las intersecciones y por los 
precios que se detallan en el expediente, con sujeción al 
pliego de condiciones jurídicas, técnicas y económicas apro­
bado por la Comisión Municipal de Gobierno en su sesión 
de 5 de octubre último, y que rigió en el concurso para la 
instalación de señales luminosas en las zonas Este, Oeste 
y centralizada, declarado desierto; el importe total, de 
9.527.871 pesetas, será cargo al vigente presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso para la adquisición de 

un sistema de radiosondas para medidas y registros de 
temperaturas y presión del aire en la vertical de Madrid, 
hasta 1.000 metros de altura. 

Segundo. Su importe máximo, que asciende a la can­
tidad de 3.500.000 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público,. reduciendo a la 
mitad los plazos para la licita<;iól1, para su · adjudicacióñ,:' 
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conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 y 38-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales por 
parte de los contratistas que acudan a la licitación; y, asi­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados al 
efecto. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

I""'I"UO"OUO""""'U"'-"'''''''I''I,O'''''''''I".,'"·.".".,'"'"'""",,,u,,,,.,',.,.,'.,',,·,,'.,'I"I""·,,',""'I""''''I''U'I''\ 

Alcaldía P,e.idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Contractor, S. A, para oficina en la avenida de Brasilia, 
números 3 y 5. 

Don José Soler González, para droguería y perfumería 
en el Parque Eugenia de Montijo, 1. 

Doña Esperanza García Castañón, para lechería en la 
calle de Palafox, 20. 

Sercru, S. A, para domicilio social y taller de confección 
de trajes de baño en la calle de Fereluz, 55. 

Doña Carmen Corredor Sándhez, para taller de peletería 
en la calle de Illescas, 48. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Isaac Peral, 56. 

Don Francisco José Nieto Egea, para salchichería en la 
calle de las Islas Jarvi, 6, puesto número 7. 

Don Joaquín Martín de la Fuente, para taller de repara­
ción de manorreductores en la calle de Antonio Salvador, 
número 17. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en el paseo de San Francisco de Sales, 16. 

Comunidad de Propietarios, para sustitución de ascen­
sores en el paseo de San Francisco de Sales, 1. 

Don Luis Fernández Pedraza, para estudio de reproduc­
ción de planos en la calle de Amalia, 12. 

Don Eugenio Pérez Corroto, para pescadería, como am­
pliación, en la avenida de Hellín, sin número (galería, puesto 
número 1). 

Trujillo de Hostelería, S. A, para bar con tablao fla­
menco, como ampliación, en la calle de Silva, 22. 

Don Anastasio Carrero Correa, para bar en la calle de 
Somontín, 112. 

Don Santos Ortega Collado, para taller de manipulado 
de papel, como an1pliación, en la calle de los Sondeos, sin 
número (polígono industrial de Vicálvaro). 

Don José María García Caro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Campos Ibáñez, 18 y 20. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transfol,"mación en la Urbanización Virgen del Cortijo, 3. 

Don Pedro Hernández Antón, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Caleruega, 20. 

Don Daniel Sanz Rey, para bar restaurante en la calle 
del Conde, 4. , 

Don Alejandro Escolano Diruve, para taller mecánico 
en la calle. de los Voluntarios Catalanes, 64. 

Don Vidal Cañamares Veleres, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto 
número 13.. 
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Don Adolfo Bachiller Crespo, para almacén cerrado en 
la calle de Teodoredo, 8. 

Don Santiago Madrid Guillén, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Tenerife, 44. 

Primisa, S. L., para taller de metalistería en la calle 
de las Islas Aleutianas, 53. 

Don Juan F. Vizcaíno Medianero, para repostería en 
la calle del Cerro de la Alcazaba, 38. 

Don José Luis del Prado Fernández, para taller de fon­
tanería en la avenida de Circunvalación, 32. 

Don Luis Salazar Gebhartd, para almacén cerrado de 
libros en la avenida del Manzanares, 176. 

Don José Benito Palmeiro García, para oficina en la 
calle de Nicaragua, 4. 

Don Tomás L10rente Rey, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle del Cañaveral, 92. 

Don José Luis Cebrián Pérez, para consultorio de den­
tista en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7, loq¡.! 
número 709. 

Doña Isabel Rubiate Delgado, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
mero 35. 

Don Alfonso Lozano García, para taller de carpintería 
en la calle de Los Y ébenes, 150. 

Don Francisco V ázquez Arias, para taller de tintorería, 
como ampliación, en la calle de Villamanín, 37. 

Don Francísco Arraili Ortuondo, para taller de litografía 
en la calle del Ampélido, 3. 
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Doña Victoria Crespo González, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en el paseo de la Dirección, 9. 

Don José María Alonso Rodríguez, para droguería, per­
fumería y venta de juguetes en la carretera de Vicálvaro, 
número 137. 

Don José M. Vizcaíno Calderón, para instalar calefac­
ción a gas propano en la calle de Almanzora, sin número. 

Doña Rufina Vallejo Barroso, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 7. 

Don Ricardo Reinoso López, para laboratorio y venta 
de material fotográfico, como ampliación, en la calle de 
Aristóteles, 4. 

Realizaciones Turísticas, S. A., para hotel, como am­
pliación, en la calle de la Princesa, 27. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Guzmán el Bueno, 72. 

Don Teófilo Barona Castro, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del General Margallo, 18. 

Doña Esperanza Casas González, para casa de huéspe­
des, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 31. 
. Don Ildefonso Gómez Martín, para consultorio de den­

ttsta y practicante en la calle de Gando, 3. 
Doña Araceli Jiménez Jiménez, para bar en la calle de 

R.ogelio Folgueras, 5. 
. Don Domingo Vicente Mozas, para café bar, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Ros de Olano, 9. 
Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 

en la calle de Aitamirano, 40. 
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Doña Carmen Sánchez Velasco, para taller y venta de 
confecciones, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Escalona, 82. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 81 y 83. 

Don Gonzalo Palomo González, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 174. 

Don Julio Begara Bueno, para almacén cerrado de ma­
teriales para la construcción en la calle del Padre Amigó, sin 
número, con vuelta a la del Real Madrid. 

Autosuministros, S. L., para almacén cerrado en la calle 
de Palafox, 5. 

Don Leopoldo Villagorda Fernández, para venta de 
drogas y productos químicos en la calle del Párroco Don 
Emilio Franco, 19. 

Don Francisco Torres Ocaña, para café bar en la calle 
de Benimamet, sin número, local número 220. 

Don Antonio Vaquero Pradillo, para taller de ebanistería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle del Olmo, 21. 

Don Francisco Santacana Benito, para taller de platería, 
como cambio de nombre, en la calle del PICO Balaitus, 24. 

Don José Sánchez Muro, para taller de zapatería en la 
plaza de Villafranca de los Barros, 6. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la plaza del Doctor Laguna, edificio 3-A, B. 

Don Matías Martínez Garrido, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de los Yeros, 48. 

Don José Estaca Garrido, para bar en la calle de Vicente 
Espinel, 33. 

Don Eugenio Gaitán García, para autoservicio de lavan­
dería, como cambio de nombre, en la calle del Aguilón, 5. 

Doña Juana Sandalia Morcillo, para taller de ebanistería 
en la calle de Ana Albi, 8. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 63. 

Don Félix Alvarez Martín, para taller de carpintería 
en la calle del Ailanto, 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de AndLés Mellado, 60. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Josefa Valcárcel, 30. 

Parking Canillejas, S. A., para garaje, taller y servicio 
de lavado y engrase, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Párroco Luis Calleja, 16 y 18. 

Don Victorino Peromingo Egido, para taller de confec­
ciones en la calle del Puerto de Maderi, 29. 

Don Ignacio García Albarrán, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el paseo de la Habana, 138. 

Don José Fernández Fernández, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Valle-Inc1án, 101. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Valdesangil, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para garaje y calefacción 
en la calle del Marqués de. Hoyos, 12. 

Don Florencio Gil Moral, para carnicería en la calle 
de Leandro Hernández, 7. 

Doña Carmen Mateo Gaitano, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Llanos Escudero, 31. 

Don José Ramón Castrillo García, para pastelería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Marcelino 
Santamaría,7 . 

Don Antonio Esteban López, para bar, como ampliación, 
en la calle de Martínez de la Riva, 191. 

Rugarte, S. L., para taller de imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle del Puerto de Arlabán, 33. 
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LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Viviendas Sociales de Madrid, S. A., para domicilio 
social y oficinas en el paseo de Alberto de Alcocer, 46 du-
plicado. , 

Doña Umbelina Benito Torrecilla, para perfumena, 
como cambio de nombre, en la calle del General Mola, 210. 

Skroner Española, S. A., para venta de aparatos de 
televisión en la calle del General Mola, 203. 

Almacenes y Transportes Químicos, S. A., para domi­
cilio social y venta de drogas en la calle de Sánchez Pa­
checo, 61. 

Blenmial, S. A., para domicilio social en la calle de 
Florencia García, 17. 

Yoplait Ibérica, S. A., para domicilio social y oficina, 
como ampliación, en la calle de Ferraz, ?~'. . .. 

Resinas Poliésteres, S. A., para domlclho social y oficI­
nas en la calle del Capitán Haya, 1. 

Don Mariano Antoranz García, para panadería y bo­
llería en la Ciudad Residencial Altanúra, bloque 80S. 

Doña María Torres Sánchez, para frutería y verdulería 
en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, 
puesto número 11). 

Don Emilio Ortiz Ruiz, para frutería y verdulería en 
la carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto 
número 18). 

José Caballero, S. A., para venta de ,:par.~tos eléctricos, 
como cambio de nombre, en la calle de Hllanon Eslava, 21. 

Doña Isabel Alarcón Cascales, para panadería en el 
paseo de Extremadura, 2éD y 262, local número 8. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle del 
Batel, 7. , 

Doña Asunción Fernández González, para panadena 
y bollería en la calle de Canillas, sin número, con vuelta 
a la de Valdeacederas, local J. 

Doña María Luz Sanz Palomino, para peluquería de 
señoras en la avenida de Badajoz, 21. 

Don Nicasio López Torres, para panadería y bollería 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 185. . 

Alonso QlOusa Hermanos, S. L., para ·panadería y bo­
llería en la calle de Vital Aza, 57. 

Doña Carmen Coté Camuñas, para peluquería de señoras 
en la plaza del Conde de Miranda, 1. 

Montaco, S. L., para domicilio social y fumistería en la 
calle de Triana, 3I. 

Doña Eulalia Almendro Mejías, para frutería y verdu­
lería en la calle del Puerto de Alazores, 21. 

Doña Ermitas Alvarado Somoza, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín 
Francés, 24. 

Don Clemente Martín García, para frutería y verdulería 
en la calle del Alférez Juan de Utrera, 32. 

Grinport, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 71. 

Don José Luis González Martín, para venta de confec­
ciones en la calle de Granada, 9. 

Sociedad Anónima de Librerías y Papelerías Grafos, 
para venta de libros y objetos de papelería en la avenida 
del Generalísimo, 145. 

Don Pablo Gómez Medina, para venta de muebles tapi­
zados en la plaza de Fonsagrada, S. 

Don José Díaz Calero, para peluquería en la plaza de 
Fonsagrada, 3. 

Don Clemente García González, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 78-A. 

Don Pablo Martínez Díaz, para relojería en la carre­
tera de Canillas. 19 (centro comercial, local número 2). 

Don J ulián García Mota, para venta de motocicletas, 
bicicletas y accesorios en el camino del Congosto, 20. 
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Don Higinio Víctor Dávila Sobral, para venta de con­
fecciones en la calle de Joaquín García Morato, 165, local 
número 9. 

Don Tomás Garcimartín García, para venta de alfom­
bras, como cambio de nombre, en la calle de Fernán Gon­
zález, 53. 

Zalea, S. L., para domicilio social y mercería en la calle 
del General Mola, 259. 

Don Hipólito F. García Martín, para venta de discos, 
juguetes y fotocopias, como ampliación, en la calle del 
Camino de los Vinateros, 70, local número 7. 

Don Fortunato Rodrigo Redondo, para venta de varian­
tes en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, 
puesto número 23). , 

Doña Julia Nieto Redondo, para f~utería y. verdul~~la 
en la carretera de Canillas, 19 (galena de ahmentaclOn, 
puesto número 38). . . 

Internacional Bussines Machines, S. A. E., para oÍlcma 
en el paseo de la Castellana, 36 y 38. 

Don Manuel Vicent Recatala, para venta de cuadros en 
la calle de Claudio Coello, 23. 

Don Luis Pradel Magallón, para venta de helados en la 
avenida de Monforte de Lemas, 167. 

Distribuidora de Alimentación y Licores, para domicilio 
social y oficina en la calle de la Virgen del Uuc, 80 du-
plicado. . . 

Compañía Ibérica de Defensa, S. A., para oÍlcmas en 
la calle del Conde de Peñalver, 6. 

Belig, S. L., para domicilio social y venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 46. 

Don Anastasio Gómez Lobo, para frutería y verdulería 
en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Gander, S. A., para domicilio social y oficina, como am­
pliación, en la calle de Miguel Angel, 21. 

Doña Felisa Arribas de la Iglesia, para venta de con­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle de Fernán 
González, 51. 

Don Leoncio Niño Burgueño, para reparación de apa­
ratos de radiotelefonía en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 81. 

Doña Carmen Ibarzábal Pedrero, para peluquería de 
señoras en la calle de Menorca, 34. 

Don Ricardo Romero Martín, para venta de muebles 
de cocina en la calle de Melchor Fernández Almagro, 106. 

Doña Margarita y doña Marina Blázquez Casado, para 
panadería y bollería, como cambio de nombre, en la calle 
de Víctor Andrés Belaúnde, 11. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Manuel Domingo Delgado, para confitería 
y pastelería en la calle del Espíritu Santo, 6. . 

Doña Otilia García Noya, para tienda de comestIbles en 
la calle de Cebreros, 90, local número 28. 

Doña Pilar Ortega Martín, para tienda de comestibles 
en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 2. 

Don Juan José Carballino Rodríguez, para taller de 
tapizado de automóviles en la calle del Canal del Bósforo, 4. 

Don Carlos Jiménez García, para tienda de comestibles 
en la calle de Monte Esquinza, 39. 

Don Evelio Navarro Gómez, para pescadería en la plaza 
de Moneada, sin número. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Made in Europa, S. L., para domicilio social en la calle 
del Comandante Zorita, 3. 

Madrid, S de enero de 1978.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
diciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas para el acceso a la plantilla de Licenciados en Ciencias 
Físicas del personal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el excelentísimo A yuntamiento de Madrid, 
y en posesión del título correspondiente, desempeña pues­
tos de rabajo de este nivel, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Licenciados en Ciencias Físicas del personal no en pro­
piedad de esa clase nombrado por el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, y en posesión del título correspon­
diente, a tenor de 10 prevenido en el Real Decreto 1.409 
de 1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 250.344 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 170.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Técni­
cos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974, de 17 de julio de 1975 y de 
de 27 de febrero de 1976, los aspirantes que sean nombrados 
estarán sometidos al régimen de dedicación exclusiva, que 
implica la prohibición de ejercer cualquier otra actividad 
lucrativa, tanto pública como privada; asimismo, vendrán 
obligados a realizar prolongación de jornada en la forma 
establecida en el último de los acuerdos citados. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones genera­
les de capacidad para el ingreso al servicio de la Adminis­
tración local y los demás requisitos que establece la norma­
tiva en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
como Licenciados en Ciencias Físicas con el carácter de 
interinos, temporeros, eventuales, contratados u otra deno­
minación similar con anterioridad al 1 de junio de 1977, 
y encontrarse en situación de servicio activo en dicha fecha 
y desde la misma fecha ininterrumpidamente hasta la de la 
presente convocatoria. 

S de enero de 1978 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en des­
arrollar, por escrito, durante un plazo máximo de cuatro 
horas, dos temas elegidos por sorteo, uno de cada grupo del 
siguiente cuestionario: 

GRUPO 1 

1. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley 
Especial. Estructura orgánica. 

Alcalde : Nombramiento y atribuciones. Tenientes de 
Alcalde: Nombramiento y funciones. Delegados de Servi­
cios: Atribuciones. Ayuntamiento Pleno: Composición, 
funcionamiento y atribuciones. Comisión Municipal de Go­
bierno: Composición, funcionamiento y atribuciones. Comi­
siones Informativas: Composición y atribuciones. 

2. Organización y funcionamiento de la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ma­
drid. Departamentos de Saneamiento, Limpiezas, Lucha 
contra la Contaminación Atmosférica y Parques y Jardines. 

3. Ley de 22 de diciembre de 1972 para la Defensa del 
Medio Ambiente Atmosférico. 

4. Decreto de 6 de febrero de 1975, por el que desarro­
lla la Ley de 22 de diciembre de 1972, de Protección del 
Ambiente Atmosférico. . 

GRUPO II 

1. Origen de la contaminación atmosférica urbana. 
2. Efectos de la contaminación atmosférica. 
3. Principales contaminantes atmosféricos: los com­

puestos inorgánicos de azufre. Métodos de medida. 
4. Principiales contaminantes atmosféricos: los com­

puestos inorgánicos de carbono. El Ozono y otros oxidantes. 
Métodos de medida. 

S. Principales contaminantes atmosféricos: los com­
puestos inorgánicos de nitrógeno. Métodos de medida. 

6. Principales contaminantes atmosféricos: las partícu­
las materiales. Métodos de medida. 

7. Reacciones de los contaminantes en la atmósfera. 
Formación de contaminantes secundarios. 

8. Factores que condicionan la autopurificación del aire. 
Factores meteorólicos y topográficos. 

9. El control de la contamicación atmosférica en las 
grandes ciudades. Redes de medida. 

10. Lucha contra la contaminación atmosférica en las 
grandes ciudades. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesarimanete, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento, 
que se facilita en la Oficina de Información y en el 
Departamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, S, planta baja, así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la 
tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan 
publicado íntegramente la convocatoria, bases y progarama. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
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de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen en el 
Registro General de! excelentísimo Ayuntamiento (plaza de 
la Villa, 5, planta baja) en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, cualquiera de los días laborables 
del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo, 
mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Licenciados en 
Ciencias Físicas. Sacramento, 1. Madrid-12." En uno u otro 
caso deberá figurar como remitente del giro e! propio aspi­
rante, quien hará constar en el espacio de la solicitud desti­
nado para ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, 
que subsane la falta en plazo de diez días, con aperbimiento 
de que si no lo hiciere se archivará sin más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial de! Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en e! artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanar se en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción de! interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 
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7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. C on",posición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Ciencias 
(Sección Físicas), el Director del Departamento de Conta­
minación Atmosférica, un representante del Colegio Oficial 
de Licenciados en Ciencias de la Provincia de Madrid y un 
representante de la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario General. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nomitativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso 
de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos nece­
sarios para el debido orden de la misma en todo lo no 
previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse e! ejercicio y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante al ejercicio en e! momento de ser llamado determinará 
automáticamente e! decaimiento de su derecho a participar 
en e! mismo, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribun~tl podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de ,concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
ducado. 

Ayuntamiento de Madrid
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9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

En el ejercicio cada miembro del Tribunal podrá otorgar 
a cada aspirante de cero a cinco puntos, siendo la media 
aritmética resultante la puntuación alcanzada en el mismo, 
que deberá ser, por lo menos, de 2,50 para aprobarlo. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor anti­
güedad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo tam­
bién a la mayor antigüedad en el Servicio si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corporaciones Locales y de 
otras Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor 
edad del aspirante; observándose, además, el orden de pre­
ferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APRROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal al servicio de la Corporación, 
los aspirantes propuestos quedan exentos de justificar do­
cumentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta 
convocatoria. Por el Departamento de Personal de la Se­
cretaría General se aportará de oficio informe individuali­
zado en el que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que pueda requerír­
seles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparece­
rán durante cualquiera de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departa­
mento de Personal de la Secretaría General, en cuyo mo­
mento, y como requisitos previos a la extensión de la dili­
gencia que la constante, deberán prestar el juramento que 
prescribe la legislación vigente, y formular la declaración 
jurada, en los impresos establecidos al efecto, de las acti­
vidades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de tonw de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 9 de diciembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

5 de enero de 1978 

Por acuerdo de la Comisión Mtmicipal de Gobierno de 7 de 
diciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas para el acceso a l.a plantilla de Médicos numerarios 
de la Beneficencia Municipal del personal no en propiedad 
de esa· clase que, nombrado por el excelentísimo Ayuntar 
miento de Madrid, y en posesión del título correspondiente, 
desempeña puestos de trabajo dependientes del referido 
Servicio, con arreglo a las siguientes bases y progranw: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal del 
personal no en propiedad de esa clase que, nombrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y en posesión 
del título correspondiente, desempeña puestos de trabajo 
dependientes del referido Servicio, a tenor de lo prevenido 
en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 250.344 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 170.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglGlmentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores de la plantlla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, el régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficiala relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso ' al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Médicos de la Beneficencia Municipal con el 
carácter de interinos, temporeros, eventuales, contratados 
u otra denominación similar con anterioridad al 1 de junio 
de 1977, y encontrarse en situación de servicio activo en 
dicha fecha y desde la misma fecha ininterrumpidamente 
hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios: uno teórico y otro práctico. 

Ejercicio teórico: Desarrollar, por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, un tema sacado a la suerte de entre 
los diez. de que consta el programa. 

Ejercicio práctico: Resolución, por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, de un problema médico quirúrgico 
planteado por el Tribunal o en el análisis e interpretación 
de una hitoria clínica. 
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S. So.LICITUDES. 

5.1. Fonna. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, 
planta baja, así como. en las oficinas de cada una de las 
J untas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la 
tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna refe­
rencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid, en el que, co.n anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el do.rso del im- . 
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Lo.cal, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso. destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. LugUIY de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado. 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o co.nsulares de 
España en el extranjero.. 

S.S. Derechos de e,'nJM'ten. 

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento. Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas para el acceso a la plantilla de Mé­
dicos de la Beneficencia Municipal. Sacramento, 1. Ma­
drid-12." En uno u otro caso. deberá figurar como remi­
tente del giro el propio aspirante, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destinado para ello la clase de giro, 
su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo. 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no. 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de qUe si no 10 hÍ!;iere se archivará sin más 
trámite. 
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6. ADMISIÓN DE CANDIDATo.S. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo. de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones co.ntra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPo.SICIÓN, DESIGNACIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADo.R. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, elTribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina, el 
Decano de la Beneficencia Municipal, o Jefe de Servicio 
que se designe; un representante del Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Madrid, el de la Dirección 
General de Administración Local y otro de la Sanidad 
Nacional. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el co.me­
tido el Secretario General. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abtenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto., y está facultado para re­
solver las · cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido o.rden de la misma en todo 10 no previsto en 
estas base;:;, 
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8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
yen el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a cualquiera de los ejercicios en e! momento de ser 
llamado determinará automáticamente e! decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los suce­
sivos, quedando excluido, en su consecuencia, del proce­
dimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los as­
pirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, e! día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los aspirantes por medio del tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas de 
antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el resultado de dividir e! número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de 
componentes de! Tribunal que hubieran intervenido en la 
calificación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco 
puntos para aprobar. . 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones Locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el orden de preferen­
cia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, e! Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación expresada a la Alcal­
día Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al serVIClO de la 
Corporación, los aspirantes propuestos quedan exentos de 
justificar documentalmente el cumplimiento de los requi­
sitos de esta convocatoria. Por el Departamento de Personal 
de la Secretarfa General se aportará de oficio informe indi-
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vi dual izado en e! que se acredite la condición de los mismos 
y las demás circunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de que puedan reque­
rírseles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que 
la constate, deberán prestar el juramento que prescribe la 
legislación vigente y formular la declaración jurada, en los 
impresos establecidos al efecto, de las actividades que estu­
vieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de la dispuesto en el artículo 34, párrafo 4 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado quedarán en la situación cesantes, con 
pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 9 de diciembre de 1977.-EI Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA 

TEMAS 
1. Hemorragias digestivas.-,Diagnóstico diferencia1. 
2. Infarto ' de miocardio.-Diagnóstico diferencia1.-Conducta 

terapéutica. 
3. Ictus cerebrales.-Etiología y tratamiento. 
4. Diagnóstico diferencial de los comas. 
5. Intoxicaciones agudas.-Clasificación.-Tratamiento de las 

más frecuentes. 
6. Shock.-Etiopatogenia.-Clínica y tratamiento. 
7. Traumatismos craneoencefálicos.-Clínica y tratamiento. 
8. Traumatismos torácicos y abdominales.-Clínica y trata­

miento. 
9. Fracturas y luxaciones.-Generalidades. 

10. Abdomen agudo.-Diagnóstico diferencial.-Clínica y tra­
tamiento. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
diciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin-· 
gidas para el acceso a la plantilla de Profesores de la Banda 
Municipal del personal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
y en posesión del título correspondiente, desempeña puestos 
de trabajo dependientes del referido Servicio, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Profesores de la Banda Municipal del personal no en 
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propiedad de esa clase que, nombrado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y en posesión del título corres­
pondiente, desempeña puestos de trabajo dependientes del 
referido Servicio, a tenor de 10 prevenido en el Real Decre­
to 1.409/1977, de 2 de junio. 

Las plazas que se convocan son las siguientes: 
Una plaza de Vio10ncello. 
Una plaza de Requinto. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 225.309 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 3,6, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 156.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo A) Técnicos de la plantilla 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones genera­
les de capacidad para el ingreso al servicio de la Adminis­
tración local y los demás requisitos que establece la norma­
tiva en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
como Profesores de la Banda Municipal con .el carácter de 
interinos, temporeros, eventuales, contratados u otra deno­
minación similar con anterioridad al 1 de junio de 1977 
y encontrarse en situación de servicio activo en dicha feoha 
y desde la misma fecha ininterrumpidamente hasta la de la 
presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios: 

Para la plaza de Violoncello: 

Primero. N oveno Concierto (primer tiempo) para Vio­
loncello (op. 36), de Bernhard Romberg. 

Segundo. Lectura a primera vista. 

Para la plaza de Requinto: 

Primero. Vibraciones del alma (op. 45), de Miguel 
Yuste. 

Segundo. Lectura a primera vista. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando· tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el" Ayuntamien­
to, que se facilita en la Oficina de Información y en el 
Departamento de Personal, sitos ambos en la. plaza d~ la; 
Villa, S, planta baja, así como en las. oficinas de cada 'una 
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de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, en el que, con anterioridad, se haya publicado 
íntegramente la convocatoria. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
El duplicado del impreso destinado a copia para el solici­
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayunta­
miento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, cualquiera de los días laborables 
del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 800 peseta~, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas para el acceso a la plantilla de Pro­
fesores de la Banda Municipal. Sacramento, 1. Madrid-12." 
En uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro 
el propio aspirante, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
con{e.cciQnará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi-
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dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. R eclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. C OMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Director de la Banda Municipal, el solista 
de la misma de cada plaza (o más similar a ella, en el caso 
de no existir solista del instrumento), el Profesor que de­
signe el Conservatorio de Música para cada una de las 
plazas de cuya especialidad se trata, un representante del 
Colegio Oficial de Directores de Bandas de Música Civiles 
y el de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario General. 

E l Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. A bstención y rentS(/Iciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. A ctuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo 10 no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con 
quince días de antelación. 
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8.2. Llama1nientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los suce­
sivos, quedando excluido, ~n su consecuencia, del proce­
dimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
aspirantes por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas de 
antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, lo anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco pun­
tos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones Locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el otden de prefe­
rencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación expresada a la Alcal­
día Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal al servicio de la Corporación, 
los aspirantes propuestos quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta con­
vocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 
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12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente, y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 9 de diciembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
diciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas para el acceso (J) la plantilla de Auxibiares Titulados 
de Archivos del personal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
prestan sus servicios en las distintas dependencias munici-

pales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Auxiliares Titulados de Archivos del personal no en 
propiedad de esa clase que, nombrado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, prestan sus servicios en las dis­
tintas dependencias municipales, a tenor de lo prevenido 
en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 181.499 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 2,9, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 135.600 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, A) Técnicos ' de la plantilla del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
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podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid,. del Esta­
do, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones genera­
les de capacidad para el ingreso al servicio de la Adminis­
tración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Auxiliares Titulados de Archivos del Ayunta­
miento de Madrid con el carácter de interinos, temporeros, 
eventuales, contratados u otra denominación similar con 
anterioridad al 1 de junio de 1977, y encontrarse en situa­
ción de servicio activo en dicha fecha y desde la misma 
fecha ininterrumpidamente hasta la de la presente convo­
catoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la 
realización de dos ejercicios : uno teórico y otro práctico. 

Ejercicio teórico: Presentación, j unto con la instancia 
para tomar parte en la referida selección restringida, un 
ejemplar duplicado, de extensión mínima de quince pági­
nas, tamaño holandesa, mecanografiadas, a doble espacio, 
de una Memoria, redactada por el solicitante, relativa a la 
amplitud y organización de nuestros Servicios de Archivo, 
Bibliotecas, Hemeroteca y Museos Municipales, con espe­
cial detalle, a elección del interesado, de una de esas 
instituciones culturales. A demanda del Tribunal, el inte­
resado, en prueba oral y en plazo no superior a treinta 
minutos, habrá de contestar a tres preguntas, como máxi­
mo, que sobre el contenido de la Memoria le dirijan los 
miembros de aquél. 

Ejercicio práctico: Desarrollar, por escrito, durante dos 
horas, como máximo, en cada prueba, de los supuestos 
básicos para la respectiva catalogación de: 

a) Un expediente administrativo municipal moderno. 
b) De un libro impreso contemporáneo. 
c) De un periódico o una revista, asimismo, contem­

poráneos. 
d) De una reproducción fotográfica de una obra de 

arte relacionada con Madrid. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamien­
to, que se facilita en la Oficina de Información y en el 
Departamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, S, planta baja, así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Pro" 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

vincia de Madrid, en e! que, con anterioridad, se hayan 
publicado íntegramente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en e! dorso del impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado de! impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello de! Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. LugOlY de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados se presentarán, con e! recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.2. A las instancias 
los aspirantes acompañarán la Memoria que se determina 
en la norma 4 de la convocatoria. 

Conforme a 10 determinado en e! artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en e! extranjero. 

5.5. Derecho~ de examen. 

Los derechos de examen serán de 500 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el artícu­
lo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
e! importe de los derechos indicados podrá hacerse efec­
tivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas para e! acceso a la plantilla de Auxi­
liares Titulados de Archivos. Sacramento, 1. Madrid-12." 
En uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro 
el propio aspirante, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.6. Defecto~ de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en e! artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado e! plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
p\.1blicación en el Boletín Oficial de la Provinci{1. 
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Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el B oleUn 
citado la resolución de la Alcaldía Presidencia por la que 
se apruebe la lista definitiva de admitidos y se acepten 
o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras, e! Delegado de Educación, e! Director de la Heme­
roteca Municipal, un representante de! Colegio Oficial de 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de, designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Bole'tín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes de! Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieren suscitarse en e! curso 
de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos nece­
sarios para e! debido orden de la misma en todo 10 no 
previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse e! ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios 
en el momento de ser llamado determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejer­
cicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 
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8.3. 1 de~ltifica;ción de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
ducado. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califi­
cación final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco PW1-

tos para aprobar. 
El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­

nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates Se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras Ad­
ministraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal al servicio de la Corporación, 
los aspirantes propuestos quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta con­
vocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado en 
el que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de t011ta de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 

20 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

del plazo señalado quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 9 de diciembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
7 de diciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas 
restringidas pareD el acceso a la plantilla de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de la Benificencia Municipal del per­
sonal no en 'propiedad de esa clase que, nombrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y en posesión del 
título correspondiente, desempeña puestos de trabajo con 
destino a los distintos Servicios municipales, con arreglo 

a las siguientes bases y programa: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Benificencia Muni­
cipal del personal no en propiedad de esa clase que, nom­
brado por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y en 
posesión del título correspondiente, desempeña puestos de 
trabajo con destino a los distintos Servicios municipales, 
comprendidos en los supuestos del artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 118.920 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 1,9, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 110.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo A) Técnicos de la plantilla 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño 
de los cometidos propios de la profesión de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios al servicio del Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Es­
tado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos organis­
mos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Ayudante Técnico Sanitario del Ayuntamiento 
de Madrid con el carácter de interinos, temporeros, even­
tuales, contratados u otra denominación similar con ante­
rioridad al 1 de junio de 1977, y encontrase en situación 
de servieio activo en dicha fecha y desde la misma fecha 
ininterrumpidamente hasta la de la presente convocatoria .. 
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4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la 
realización de dos ejercicios: 

Ejercicio teórico: Desarrollar, por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, un tema sacado a la suerte de entre 
los diez de que consta el programa anejo. 

Ejercicio práctico: Redacción, por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, de un problema médico-qurúrgico 
planteado por el Tribunal. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento, 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 
número S, planta baja, así como en las oficinas de cada 
una de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media 
de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid. 

5.3. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicametne con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la 
mañana a una y media de la tarde, cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los ' Gobiernos Civeles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Prue­
bas selectivas restringidas acceso plantilla Ayudantes Téc­
nicos Sanitarios Beneficencia Municipal. Sacramento, l. 
Madrid-12." En uno u otro caso deberá figurar como remi­
tente del giro el propio aspirante, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destinado para ello la clase de giro, 
su fecha y número. 
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5.6. Defectos de las salicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que sub nas e la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos menciona­
dos y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones 
que pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará 
compuesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Complutente de Madrid, el Delegado de 
Sanidad y Asistencia Social, el Decano de la Beneficencia 
Municipal, un representante del Colegio Oficial de Ayu­
dantes Técnicos Sanitarios de la Provincia de Madrid y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. . Actuación, 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
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o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para re-
olver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso 

de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos nece­
sarios para el debido orden de la misma en todo lo no 
previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer :je~cicio 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Promncta de 
Madrid, al menos con quince días de antelación. 

8.2. L la'mamien tos. 

Los aspirantes serán convocado para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.3. 1 dentificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar cadu­
cado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en el periódico oficial, el día, hora y local en 
que hayan de comnezar se pondrá en conocimiento de los 
aspirantes por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, 10 anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco 
puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras Ad­
ministraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 
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ción. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal al servicio de la Corporación, 
los aspirarltes propuestos quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta con­
vocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secre­
taría General se aportará de oficio informe individualizado 
en el que se acredite la condición de los mi~mos y las ~emás 
circunstancias que obren en los respectivos expedlentes 
personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana dos de la tarde, en el Departamento de 
Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensi'ón de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de lo falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Admínistración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con 
pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 9 de diciembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA 

TEM AS 

1. Hemorragias. Variedades. Causas de la hemorragia. Conse­
cuencias de la hemorragia. Tratamiento general y especial. 

2. Fracturas y luxaciones. Primeros auxilios. Conducta en ge-
neral del Ayudante Técnico Sanitario. 

3. Vendajes y apósitos. Sus variedades. 
4. Quemaduras. Concepto, clasificación y tratamiento. 
S. Técnica de inyecciones. Métodos y regiones de aplicación. 

Complicaciones. Estudio especial de la venoclisis. Cateterización 
venosa. 

6. El. dolor. Sus causas y tratamiento. 
7. Síncope y lipotimia. Concepto y conducta del A¡yudante Téc­

nico Sanitario ante los mismos. 
8. Infecciones. Conceptos generales. Fármacos de utilización 

frecuente en las infecciones. Antibióticos. Maneras de usarlos. 
9. Síndrome de insuficiencia cardíaca. Causas. Primeros auxi-

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. lioso 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua-
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Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
noviembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas entre Medidores que prestan servicio en la Sección 
Técnica de Valoraciones de la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, para su integración como funcionarios 
de carrera, en propiedad, en las plazas que vienen desempe-

ñando, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Este objeto de la presente convocatoria la celebración 
de pruebas selectivas restringidas entre Medidores que 
prestan servicio en la Sección Técnica de Valoraciones de 
la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, para su 
integración como funcionarios de carrera, en propiedad, en 
las plazas que vienen desempeñando, comprendidos en los 
supuestos del artículo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 

de 93.876 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,5, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 100.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Servi­
cios Especiales, C) Otro personal de Servicios Especiales 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
Estado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficinal o relación con dichos orga­
nismos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratifi­
cación o emolumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para ingreso al servicio de la Adminis­
tración local y los demás requisitos que establece la norma­
tiva en vigor. 

?eberán ha~er sido nombrado para puestos de trabajo 
a mvel de Medidores con destino a la Sección Técnica de 
Valoraciones, con el carácter de interinos, temporeros, even­
tuales, contratados u otra denominación similar con ante­
rioridad al 1 de junio de 1977, y encontrarse en situación 
~~ servicio activo en dicha fecha y desde la misma fecha 
mmterrumpidamente hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

~as . pruebas selectivas restringidas. consistirán en la 
reahzaclOn de dos pruebas: 

. P:imera. Interpretación de planos de obra sobre urba­
mzaclón de las vías públicas. 

Segunda. Medir las fachadas de una edificación o solar 
sobre el terreno. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

L~s instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selecttvas restringidas deberán extenderse necesariamente 
en el . l· . ' , u Impr~~o norma Iz~d? estableCido por el Ayuntamiento, 
q e se faclhta en la OflCll1a de Información y en el Depar-
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tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito,en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

En plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de 
la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o c~nsulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

. Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
Importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo' 
mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente direccón; 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas de Medidores de la Sección Técnica de Valo­
raciones. Sacramento, 1. Madrid-I2." En uno u otro caso 
de?erá fig~rar como remitente del giro el propio aspirante, 
qUIen hara constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
p~r.a ~ue subsane la .falta en plazo de diez días, con aper­
Cibimiento de que SI no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias se 
confecci?nará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y exclUIdos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos de la Primera 
Casa Consistorial y se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid. 
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6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de ~u 
publicación en el Boletín Oficial de la PrOVitlcia de Madnd. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.3. Lista defi1'itiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcaldía 
Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. C ontposición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Arquitecto Jefe del Departamento de Valo­
raciones, un Profesor de Educación General Básica y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. AbJitención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para re­
solver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa­
rios para el debido orden de las mismas en todo 10 no pre­
visto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Cmnienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse la primera prueba y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Lla'mamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada prueba en 
llamamiento único. 

Salvo de casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
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un aspirante a cualquiera de las p:uebas en el m?~ento 
de ser llamados determinará automatlcamente el decaImIento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en el 
sucesivo, quedando excluido, en su consecuencia, del proce­
dimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada prueba provistos del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en el periódico oficial, el día, hora y local en 
que haya de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
aspirantes por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas de 
antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

9.1. Las dos pruebas se calificarán conjuntamente por 
el Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros 
a los aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La 
calificación final será el resultado de dividir el número total 
de puntos adjudicados a los aspirantes por el número de 
componentes del Tribunal que hubieren intervenido en la 
calificación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco 
puntos para poder aprobar. 

9.2. Calificación definitiva, orden de colocación y em­
pates de puntuación. 

La calificación definitiva de cada aspirante vendrá deter­
minada por la obtenida en las pruebas. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras Ad­
ministraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirante, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente elevará la relación expresada a la Alcaldía 
Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
poración, los aspirantes propuestos quedan exentos de justi­
ficar documentalmente el cumplimiento de los requisitos de 
esta convocatoria. Por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará de oficio informe individua­
lizado en el que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circ::unstancias que obren en los resepectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles 
para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
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tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieren recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que 
la constante, deberán prestar el juramento que prescribe la 
legislación vigente y formular la declaración jurada, en los 
impresos al efecto establecidos, de las actividades que estu­
vieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en e! artículo 34, párrafo 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y de! subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 6 de diciembre de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
noviembre de 1977, se convocan pruebccs selectivGJS restrin­
gidas para el acceso a la plantilla de OrdenanzGJS con destino 
a colegios naciona;les de Enseñanza Genera'! Básica ya Cen­
tros dependientes de la Junta de Promoción Educativa del 
personal no en pro,piedad de esa clase que, nombrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, desempeña pues­
tos de trabajo con destino a dichos Centros, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ordenanzas con destino a colegios nacionales de Ense­
ñanza Gen~~al Básica! a Centros dependientes de la Junta 
de PromocIOn Educatlva de! personal no en propiedad de 
esa clase 9-ue, nombrado por e! excelentísimo Ayuntamiento 
de .Madnd, desempeña puestos de trabajo con destino 
~ dichos centros, comprendidos en los supuestos del ar­
ttculo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de julio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
d~ 8~.361 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
tnenIOs, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 94.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

. Las plazas están encuadradas en e! Grupo II de Admi­
~Istración General, Subgrupo D) Subalternos de la plan­
ttlla del e:x.celentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

.A l?s tttulares de las mismas incumbirá, aparte de las 
~~lg,:cIOnes que c011!0 funciona~ios les corresponda, e! des-
1 pen? de los trabajos y comettdos a que hacen referencia 
;\ arÍlculos 13 y siguientes del Reglamento de! Personal 

u alterno de Instituciones Escolares así como los que se 

be~~ablezcan en virtud de posteriores ~odificaciones y tam-
len la de oc l·· d . , . upar a VlVlen a eXistente en el colegio o que 

en un futuro, se pueda construir. .' , 

5 de enero de 1978 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficiala relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Asimismo, los aspirantes que sean nombrados vendrán 
obligados a realizar prolongación de jornada en la forma 
establecida por la Corporación. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Ordenanzas con destino a colegios nacionales 
de Enseñanza General Básica y a Centros dependientes de 
la Junta de Promoción Educativa del Ayuntamiento de 
Madrid, con el carácter de interinos, temporeros, eventuales, 
contratados u otra denominación similar con anterioridad 
al 1 de junio de 1977, y encontrarse en situación de servicio 
activo en dicha fecha y desde la misma fecha ininterrum­
pidamente hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de un ejercicio, en el que los aspirantes contes­
tarán, por escrito, a las preguntas que formule el Tribunal 
relativas a deberes y derechos de los Conserjes escolares. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

. Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse necesariamente 
en el impreso normalizado establecido por ~l Ayuntamiento' 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar~ 
tamento d.e Per~onal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, 
planta baja, aSI como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
d.í~s hábiles, co.ntados a partir del siguiente al de publica­
Clon del anuncIO de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
pres?, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
d~ cmco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
d.lez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sIón de la Administración Local, de carácter voluntario 
de una pes~t~. El duplicado del impreso destinado a copi~ 
para el soltcltante se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

. El impreso d~ 'solicitud y su copia, debidamente cum­
pltme~ta~os y remtegrados, se presentarán, con el recibo 
acredltattvo de haber satisfecho los derechos de examen 
en el Registr~ General del excelentísimo Ayuntamient~ 
(plaza. de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de 
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la mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano, en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Prue­
bas selectivas restringidas acceso a plantilla de Ordenanzas 
con destino a colegios nacionales de Enseñanza General 
Básica y a Centros dependientes de la Junta de Promoción 
Educativa. Sacramento, 1. Madrid-12." En uno u otro 
caso deberá figurar como remitente del giro e! propio aspi­
rante, quien hará constar en el espacio de la solicitud des­
tinado para ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las salicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que si no lo hiciere se archivará sin más trá­
mite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir de! siguiente al de su pu­
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, e! Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de los Servicios de Educación, 
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el Jefe de! Departamento de Personal, e! Jefe de la Un!dad 
Administrativa de Educación, un representante de la DIrec­
ción General de Administración Local, un Profesor de 
Educación General Básica y el Encargado de Asistencia 
Interna y Ceremonial. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
por sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
de! Tribunal, tanto titulares como suplentes, se h~rá pú­
blica en el Boletín Oficial de la Pdovincia de Madnd. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitar se en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo lo no previsto en 
estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio 
y 10 anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid . 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un aspirante al ejercicio en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en el mismo ejercicio, quedando excluidos, en 
su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen, a cuyo efecto habrán de 
concurrir a cada ej ercicio provistos del Documento N acio­
nal de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL EJERCICIO. 

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar a los aspi­
rantes en el ejercicio de cero a cinco puntos, siendo la 
media aritmética resultante la puntuación alcanzada en el 
mismo, que deberá ser, por lo menos, de 2,50 puntos para 
aprobarlo. 

El . orden de colocación de los aspirantes en la lista de­
finitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en e! servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
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Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el orden de preferen­
cia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, e! Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
poración, los aspirantes quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta con­
vocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado en 
el que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes 
personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada de! acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en e! artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
de! plazo señalado quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 6 de diciembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas. ~electivas restringidas para el acceso al Subgrupo 
de A~.nlWiYes de Administración General del personal no en 
prop2edad nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento 
para puestos de carácter auxiliar de los Servicios Generales 
in:clui1a la Gerencia Municipal de Urbanismo (convocato~ 
na nume:~ 1), por la 9ue se eleva a definitiva la lista pro-

v2swnal de asp2rantes admitidos y excluidos _ 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presidenci¡, con 
fecha 22 de diciembre de 1977, ha adoptado la siguiente resolución: 

!' Primero. Estimar las reclamaciones form\lladas por don Carlos 
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Durango Sáez, doña Montserrat del Alamo Rejas, doña Paloma 
del Pilar Vergara y don Armando Ramírez Cotarelo, toda vez que 
se ha comprobado que reúnen los requisitos de aptitud exigidos 
por la convocatoria. 

Segundo. Rectificar el error material padecido con doña María 
Luisa Soto Benavent, que no figura en la lista provisional de admi­
tidos, aun cuando reunía todos los requisitos para su admisión. 

Tercero. Rectificar el error material padecido respecto a don 
José María Montes Lezcano y don Carlos Asenjo Sainz de la Maza, 
que figuraban en la lista provisional de admitidos de la convocatoria 
número 1, cuando, realmente, debían estar incluidos en la número 2. 

Cuarto. Declarar incluidas a doña Esperanza Sanz Valiente 
y doña Claudia Prieto Prieto en la lista definitiva de admitidos. 

Quinto. Rectificar el error material padecido respecto a doña 
Esperanza Revilla Alvarez y doña Manuela Palacios González, que 
figuraban en la lista provisional de admitidos de la convocatoria 
número 2, cuando, realmente, debían estar incluidos en la número 1. 

Sexto. Desestimar la reclamación formulada por doña María 
del Pilar Sanz Marañón de ser incluida en la lista definitiva de 
admitidos, habida cuenta de que no reúne el requisito exigido en la 
norma 3 de la convocatoria, por cuanto que le fue rescindido el con­
trato que la unía con la Corporación con fecha 1 de octubre 
de 1977. 

Séptimo. Elevar a definitiva, en su consecuencia, la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
con las modificaciones señaladas en los apartados anteriores." 

Madrid, 23 de diciembre de 1977.-P. D. del señor Secretario 
general, el Jefe del Departamento (ilegible). 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
convocatoria de pruebas selectivas restringidas para el acce­
so al Subgrupo de Auxiliares de Administración General del 
personal no en propiedad nombrado por el excelentísimo 
Ayuntamiento para puestos de carácter auxiliar adscritos 
especialmente a Servicios determinados (Estadística, Dele­
gación de Circulación y Transportes, C. E. T. l., etc.), 
convocatoria número 2, por la que se eleva a definitiva la 

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia, con 
fecha 22 de diciembre de 1977, ha adoptado la siguiente resolución: 

"Primero. Rectificar el error material padecido respecto a doña 
Esperanza Revilla Alvarez y doña Manuela Palacios González, que 
figuraban en la lista provisional de admitidos de la convocatoria 
número 2, cuando, realmente, debían estar incluidas en la número 1, 
así como don José María Montes Lezcano y don Carlos Asenjo 
Sainz de la Maza, que, figurando en la lista provisional de la con­
vocatoria número 1, debían estar incluidos en la número 2. 

Segundo. Estimar la reclamación formulada por don Martín 
Hernández Rincón, toda vez que se ha comprobado que reúne los 
requisitos de aptitud exigidos por la convocatoria. 

Tercero. Desestimar las reclamaciones formuladas por don Juan 
López Rubio y otros nueve funcionarios en propiedad de Servicios 
Especiales, por cuanto que al no ser personal contratado no reúnen 
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, sin que las 
alegaciones por ellos formuladas desvirtúen la fundamentación jurí­
dica que motivó su exclusión de la lista provisional de admitidos. 

Cuarto. Elevar, en su consecuencia, a definitiva la lista provi­
sional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, 
con las modificaciones señaladas en los apartados anteriores." 

Madrid, 23 de diciembre de 1977.-P. D. del señor Secretario 
general, el Jefe del Departamento (ilegible). 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restri1lgidas para el acceso al Subgrupo de Auxiliares de 
Administración General del personal no en propiedad nom­
brado por el excelentísimo Ayuntamiento para puestos de 
carácter auxiliar de los Servicios Generales, incluida la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (convocatoria núme­
ro 1), por la que se convoca a los aspirantes para la prác-

tica de los tres ejercicios obligatorios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos a las pruebas selectivas restringidas que, a los 
efectos prevenidos en el apartado 2 de la norma 8 de la convocatoria, 
el sorteo para determinar el número de orden que definitivamente 
ha de corresponder a cada uno de los aspirantes se celebrará el 
día 13 de enero de 1978, a las doce de la mañana, en uno de los 
salones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), sirviendo este 
número para señalar el que cada uno de los aspirantes tiene en el 
examen. 

Los tres ejercicios obligatorios tendrán lugar en la Institución 
Sindical Virgen de la Paloma, instalada en la calle de Francos 
Rodríguez, 114, con arreglo al siguiente calendario: 

Día 16 de e/uro de 1978, a las cuatro y media de la tarde, los 
aspirantes comprendidos entre los nlÍmeros 1 a 318, ambos inclusive. 

Dia 17 de enero de 1978, a las cllatro y media de la tarde, los 
aspiralltes comprmdidos entre los nlÍmeros 319 a 638, ambos inclusive. 

Se advierte a los aspirantes que a los ejercicios deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad, de pluma estilográ­
fica o bolígrafo y de la máquina de escribir para la realización del 
segundo ej ercicio, significándose que para este ej ercicio 110 se podrá 
hacer liSO de las máquinas eléctricas. 

Madrid, 23 de diciembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Felipe Días MlIrillo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso al Subgrupo de Auxiliares de 
Administración General del p'ersonal no en propiedad nom­
brado por el excelentísimo Ayuntamiento para puestos de 
carácter auxiliar adscritos especialmente a Servicios deter­
minados (Estadística, Delegación de Circulación y Trans­
portes, C. E. T. l. , etc.) (convocatoria número 2), por la 
que se convoca a todos los aspirantes para la práctica de 

los ejercicios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que los ej ercicios obligatorios se celebrarán 
en las fechas y horas que se indican, en el Colegio Municipal de 
San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo : 

Primer y segmldo ejercicios. Día 23 de enero de 1978, a las 
cuatro y media de la tarde. 

Tercer ejercicio. Día 24 de enero de 1978, a las cuatro y media 
de la tarde. 

Madrid, 23 de diciembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
111.D.I~ José Ma/~zano Rodríguez. 

* * * 

R esolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los componentes del Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva-

vento para proveer nueve plaz(]:S. de Suboficiaies 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone;! en la norma 10 ' de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación, coloca-
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dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Suboficiales del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento: 

Puntos 

1. Don Emeterio García Navarrete ....... ... ........ ......... ... 52,81 
2. Don Pedro Alonso Pérez ...................................... 49,16 
3. Don Emeterio González Pérez ............................... 47,51 
4. Don Alfredo Aviñó Vega ...................................... 44,84 
5. Don Pío José García Melcón .... ............................ 44,77 
6. Don Constancio García Herrero .. .. .... .... ................. 42,07 
7. Don Mariano Sánchez Vargas ...... .. ....................... 42 
8. Don Enrique López de Vicuña ............... .... ............. 39,44 
9. Don Iluminado J. Cubero Gil ................................. 38,97 

Madrid, 21 de diciembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Días Murillo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los Bomberos del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento 

para proveer 21 plazas de Cabos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación, coloca­
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Cabos del Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento: 

Puntos 

1. Don Antonio Embarba Gómez .............................. 54,640 
2. Don Juan Bermej o Cantarero .............................. 52,330 
3. Don Antonio Pablos García ................................. 50,466 
4. Don Paulino López de Vicuña ... ........... ........ ........ 48,678 
5. Don Tomás Marcos García ..................... ............ 44,518 
6. Don Angel Almendros Padín ................................ 43,566 
7. Don Angel Casero Parra .................................... 43,408 
8. Don Doroteo Almendros Isidro ........................... 43,074 
9. Don Félix González Jiménez ................. ...... .... .... 43,052 

10. Don Julio Onrrubia Arranz ................................. 42,672 
11. Don Elías Salgado !ruela ............................. .... ... 42,478 
12. Don Casiano A. Marcos García ............................ 42,122 
13. Don Pedro Cuevas Ramos .... .. ................ ............. . 39,898 
14. Don Angel Vilumbrales López .. ............................ 39,868 
15. Don Julián García González ...... .......................... 39,216 
16. Don Teodoro Bustos Bermejo .............. ......... ....... 38,766 
17. Don Saturnino Heras Bermejo .. .......... ........... ...... 38,732 
18. Don Antonio Borlaz Martín ............ .. ................... 38,146 
19. Don Pedro Barrionuevo Alvarez ........................... 37,926 
20. Don Juan Martínez Fernández ........ ...... .. .............. 37,496 
21. Don Fausto Ortega Campillo .... ............ ..... .... ...... . 37,052 

Madrid, 29 de noviembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de con,strucción de alcantarillado en 
el barrio de los Trigales 

Tipo: 1.975.782,49 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.637 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en' ~i 
concurso de las obras de construcción de alcantarillado en el barrio 
de ' los Trigales, se 'Compromete .tomarlo a su' cargo, .con· arreglo 
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los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone a . . 
una baja del ... por ciento respecto al precIo tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la Villa de Vallecas 

Tipo: 20.874.893 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 184.375 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos. de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
Villa de Vatrecas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado en el 

barrio de M ante Carmelo 

Tipo: 2.207.397 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 38.111 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
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concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de Monte Carmelo, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil ' siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Elena y Murias 

Tipo: 1.061.561 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.924 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Elena y Murias, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1 977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de hidrantes en vías 
públicas de la l.a Sección de Obras del Departamento de 

Vías Públicas 

Tipo: 11.176.276 pesetas. 

Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 135.882 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el . artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Docwnento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de hidrantes en vías públicas 
de la 1.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públicas, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del . .. por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientets a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-EI Secretario general; PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ConC4trSO de las obras de instalación de hidrantes en vías 
públicas de la 4.a Sección de Obras del Departamento de 

Vías Públicas 

Tipo: 10.260.187 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 131.301 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .oo, con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de hidrantes en vías públicas 
de la 4.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públicas, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de .oo (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento tie lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientets a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concttrso de las obras de construcción del colector del 

Ar·yoyo de Valdebeba (cuarta fase) 

Tipo: 28.779.984 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 223.900 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .oo (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo ., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción del colector del Arroyo de 
Valdebeba (cuarta fase), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .oo (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de cerrmniento 
y pórtico de entrada en la ampliación del Cementerio de 

Fu en carral 

Tipo: 4.748.205.33 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.224 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo ., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de cerramiento y pórtico de 
entrada en la ampliación del Cementerio de Fuencarral, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de . oo (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que' 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1 977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concttrso de explotación del bGIY cafetería ~n.sta1ado dentro 
del recinto del M atadero M unw¡,pal 

Tipo: Deberá consignar se por el licitador en su oferta. 
Plazos: El plazo de concesión se fija en cinco años, como 

máximo. .. 
Pagos: El concesionario satisfará un canon fIJo de 1.000 pesetas 

mensuales, que deberá abonar dentro de los cinco primeros días de 
cada mes. 

Garantías: Provisional, 12.000 pesetas, y definitiva 30.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso público 
para la explotación del bar cafetería instalado dentro del recinto 
del Matadero Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo la siguiente lista de precios: 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adjudicación del servicio de colocación, mante­
nimiento y reparación de apOiYatos comprobadores de tráfico, 
así como la elaboración de los datos recogidos por ellos 

Tipo: 7.500.000 pesetas, como máximo, para los tres años. 
Plazos: El plazo se fija en tres años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la 

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 105.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adjudicación del servicio de colocación, mantenimiento 
y reparación de aparatos comprobadores de tráfico, así como la 
elaboración de los datos recogidos por ellos, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de reforma del Equipo Quirúrgico 

número 2, en la calle del General Ricardos 

Tipo: 2.068.980,29 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciOnes de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.035 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de reforma del Equipo Quirúrgico núme­
ro 2, en la calle del General Ricardos, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
e oncurso de las obras de instalación de alcantarillado en 

la calle de Los Y ébenes 

Tipo: 1.548.123,73 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.222 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alcantarillado en la calle 
de Los Y ébenes, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Por el Negociado de Régimen Jurídico de la Sección de Patri­
monio (Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio) se instruye 
expediente a resultas de hallazgo en la vía pública de un conjunto 
de dólares. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, para 
dar cumplimiento al artículo 615 y concordantes del Código Civil, 
bajo la advertencia de que la persona que se considere dueña de 
los mismos podrá formular la oportuna reclamación ante el Alma­
cén de Villa (calle de Joaquín García Morato, 120), en horas de 
nueve de la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 20 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Teodosio Mateo Maté proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 4 de la plaza de Padrón. 

Don Teófilo Vinuesa Sánchez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 87 de la calle de Ocafia. 

Don Tomás Cruz Díez proyecta ampliar su bar cafetería, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 7 de la calle del Príncipe. 

La Chacra, S. L., proyecta establecer su domicilio social y bar 
en la casa número 14 de la calle de Pedro Texeira. 

Don Victoriano Barón Paredes proyecta establecer un garaje 
y taller de reparación de automóviles en la casa número 2 de la 
calle de Pedro Yagüe. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 21 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Goyanes y Navarro, S. A., proyecta establecer una boutique 
con aire acondicionado en la casa número 1 de la calle de Palafox. 

Don Aurelio Félix Carrión Fernández proyecta establecer un 
taller de metalistería en la casa número 45 de la calle de Olite. 

Don Domingo Plana Escribano proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondícionado en la casa número 3 de la calle de las Pla­
terías. 

Doña Juana Morales Orcero proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 20 de la 
calle del Padre Piquero 

Bucardi, S. A., proyecta establecer su domicilio social, residencia 
de ancianos con comedor y servicios de ambulancias en la casa 
número 10 de la calle del Puerto de la Magdalena. 

Don Rodolfo Santillana Ruiz de Agua proyecta establecer un bar 
en la casa número 131 de la calle de Oña. 

Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar calefacción en una 
sin número de la calle de Pedro Alonso. 

Don Rodolfo Santillana Ruiz de Agua proyecta establecer una 
tienda de productos lácteos en la casa número 131 de la calle de afia. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una subagencia con 
aire acondicionado en una casa sin número de la calle de Encar­
nación Ovio!. 
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Doña Bienvenida Surjo Díaz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 9 de la calle del Alberche. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 53 de la ronda de Segovia. 

Don Víctor Manuel Fernández Martín proyecta establecer una 
discoteca en la casa número 1 de la calle de José Castán Tobeñas. 

Don Marcos Catalina Bravo proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 11 de la calle de José Montalvo. 

Carnes y Conservas Espafiolas, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 40 de la calle 
de José Ortega y Gasset. 

Carnes y Conservas Espafiolas, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 40 de la calle 
de José Ortega y Gasset. 

Padres Agustinos proyectan establecer un colegio en la casa 
número 30 de la calle de Juan Montalvo. 

Don Francisco Vozmediano Sánchez proyecta establecer una 
pastelería y confitería con obrador en la casa número 197 de la 
calle de Illescas. 

Alhosa proyecta establecer diecisiete naves industriales con ga­
raje en la casa número 2 de la calle de Xaudaró. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 15 de la calle de Villagarcía. 

Dofia Elisa Gómez Llorente proyecta establecer una pastelería 
con obrador y charcutería en los bloques 27 y 28 de la Colonia 
Virgen del Cortijo (segunda fase). 

Don Miguel Angel Panadero Adrián proyecta establecer un taller 
de carpintería en aluminio en la casa número 27 de la calle de 
Urge!. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
en la casa número 6 de la calle de Troya. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Villamanín. 

Don Felipe Gómez Bautista proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 61 de la calle del Corregidor Juan 
Francisco de Luján. 

Don Fernando Arce Alcalde proyecta establecer una cafetería 
restaurante en la casa número 49 de la calle del Comandante Zorita. 

Carisma Internacional, S. A., proyecta ampliar con aire acondi­
cionado sus oficinas sitas en la casa número 36 de la calle de la 
Castellana. 

Banco Exterior de Espafia proyecta instalar aire acondicionado 
en su agencia bancaria sita en la casa número 38 de la calle de 
Alberto Aguilera. 

Don Fermín Díaz Rodríguez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 15 de la plaza de Mondariz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 31 de la calle de Maldonado. 

Hidroeléctrica Espafiola, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 2 de la calle de Maldonado. 

Don Matías Miguélez Alvarez proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de la Cebada, puesto números 183, 184 y 185. 

Don Alejandro Ramírez Navas proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de 
Mudela, local número 211. 

Construcciones Landa, S. L., proyecta establecer un garaj e 
privado en la casa número 40 de la calle de Luchana. 

Don Manuel López González proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 18 de 
la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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